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· Introducción

El presente módulo, Técnicas de Comunicación en Restauración se encuadra en el primer curso del ciclo formativo de Grado Medio del título de Técnico en Servicios de Restauración, de la familia profesional de Hostelería y Turismo. Se corresponde con el nivel CINE 3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).
Sus enseñanzas mínimas las establece el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, publicado en el BOE nº 16, de 18 de enero de 2008, y el currículo se establece de acuerdo con las diferentes normas recogidas en el Anexo I de la presente Guía Didáctica.
El ciclo formativo tiene una duración de 2000 horas. La duración del módulo dependerá de lo recogido en cada currículo desarrollado por la respectiva comunidad autónoma, que se pueden consultar en el citado Anexo I.
VER TEXTO COMPLETO DEL REAL DECRETO
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/18/pdfs/A03685-03710.pdf
· Objetivos generales

Los objetivos definen las capacidades que los alumnos y las alumnas deben desarrollar a lo largo del proceso educativo. El objetivo general es la inserción del alumnado en el mundo laboral.
Los objetivos generales en la Formación Profesional, los podemos encontrar en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), publicada en el BOE nº 106, de 4 de mayo de 2006, en cuyo artículo 40 habla de los objetivos de la formación profesional:
“La formación profesional en el sistema educativo contribuirá a que los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades que les permitan”:
a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones objeto de los estudios realizados.
b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.
c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.
d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos derivados del trabajo.
e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.
f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales.”
VER TEXTO COMPLETO DE LA LEY
http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf

· Perfil profesional del título
El perfil profesional del título de Técnico en Servicios de Restauración, tal y como recoge el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, en su art. 3, “queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.”

· Competencia general
La competencia general de este título, tal y como recoge el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, en su art. 4, “consiste en realizar las actividades de preparación, presentación y servicio de alimentos y bebidas, así como las de atención al cliente en el ámbito de la restauración, siguiendo los protocolos de calidad establecidos y actuando según normas de higiene, prevención de riesgos laborales y protección ambiental”.


· Competencias profesionales, personales y sociales

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título, tal y como recoge el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre en su art. 5 son las que se relacionan a continuación:

a) “a) Elegir el tipo de servicio de alimentos y bebidas que se debe llevar a cabo a partir de la información recibida.
b) Recepcionar, almacenar y distribuir materias primas en condiciones idóneas, para su uso posterior.
c) Preparar espacios, maquinaria, útiles y herramientas para la puesta a punto de las distintas unidades de producción y/o prestación de servicios.
d) Ejecutar los procesos y operaciones de preservicio y/o postservicio necesarios para el desarrollo de las actividades de producción y/o prestación de servicios, teniendo en cuenta el ámbito de su ejecución y la estandarización de los procesos.
e) Desarrollar las actividades de servicio y atención al cliente, aplicando las normas básicas de protocolo, adecuándose a los requerimientos de éstos y teniendo en cuenta la estandarización de los procesos para conseguir su satisfacción.
f) Ejecutar los distintos procesos de facturación y/o cobro, si procede, utilizando correctamente las tecnologías de la información y la comunicación relacionadas
g) Atender sugerencias y solucionar las posibles reclamaciones efectuadas por los clientes dentro del ámbito de su responsabilidad.
h) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente
i) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.
j) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
k) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.
l) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
m) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.
n) Establecer y administrar una pequeña empresa, realizando un análisis básico de viabilidad de productos, de planificación de la producción y de comercialización.
o) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.

· Objetivos generales del ciclo

Tal y como recoge el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre en su art. 9, los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

a) Caracterizar los distintos tipos de servicios de alimentos y bebidas relacionándolos con el tipo de cliente para seleccionar dicho servicio.
b) Identificar materias primas, caracterizando sus propiedades y condiciones de conservación, para recepcionarlas, almacenarlas y distribuirlas.
c) Seleccionar y determinar las variables de control de maquinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus principios de funcionamiento para poner a punto el entorno de trabajo.
d) Identificar las fases de los procesos y operaciones de preservicio y servicio, en el ámbito de ejecución, estandarizando los procesos para desarrollar las actividades de producción y prestación de servicio.
e) Caracterizar las actividades de servicio y atención al cliente aplicando las normas de protocolo para conseguir su satisfacción.
f) Determinar los elementos de una factura aplicando las tecnologías de la información para efectuar el cobro del servicio.
g) Analizar el procedimiento de atención de sugerencias y reclamaciones de los clientes reconociendo las responsabilidades implicadas para asegurar una correcta atención de los mismos.
h) Identificar las normas de calidad y seguridad alimentaria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad asociados a los procesos de producción y/o prestación de servicios, para evitar daños en las personas y el medioambiente.
i) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.
j) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.
k) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos, para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo
l) Reconocer su derecho y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.
m) Reconocer e identificar posibilidades de negocio analizando el mercado y estudiando la viabilidad, para la generación de su propio empleo.

· Objetivos generales y competencias del título que se alcanzan con el módulo Técnicas de Comunicación en Restauración

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales e), g), h), i), j), k), l) y m) del ciclo formativo, y las competencias e), g), j) y k) del título.

· Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación generales del módulo Técnicas de Comunicación en Restauración

Según el Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, donde se establecen las enseñanzas mínimas del título de Técnico en Servicios de Restauración, los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación generales del módulo Técnicas de Comunicación en Restauración son los siguientes:

1. Proporciona información requerida por el cliente, reconociendo y aplicando las diferentes técnicas de comunicación y de habilidades sociales.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito y valorado las normas de cortesía en las relaciones interpersonales.
b) Se ha valorado la pulcritud y corrección, tanto en el vestir como en la imagen corporal como elementos clave en la atención al cliente.
c) Se ha analizado el comportamiento del cliente potencial.
d) Se han adaptado adecuadamente la actitud y discurso a la situación de la que se parte.
e) Se ha obtenido la información necesaria del posible cliente para proporcionar la información con inmediatez, otorgando las explicaciones precisas para la interpretación correcta del mensaje.
f) Se ha mantenido una conversación, utilizando las fórmulas, léxico comercial y nexos de comunicación (pedir aclaraciones, solicitar información, pedir a alguien que repita y otros).  
g) Se han producido e interpretado mensajes escritos relacionados con la actividad profesional de modo claro y correcto.
h) Se ha atendido al tratamiento protocolario y a las normas internas de atención al cliente.
i) Se ha mantenido una actitud conciliadora y sensible a los demás, demostrando cordialidad y amabilidad en el trato.
j) Se ha valorado la comunicación con el cliente como medio de fidelización del mismo.

2. Comunica al posible cliente las diferentes posibilidades del servicio, justificándolas desde el punto de vista técnico.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las diferentes técnicas de venta de alimentos y bebidas, estimando su aplicación a diferentes tipos de clientes, fórmulas de restauración y servicio.
b) Se han analizado las diferentes tipologías de público.
c) Se han diferenciado clientes de proveedores y éstos del público en general.
d) Se ha reconocido la terminología básica de comunicación propia del servicio.
e) Se ha diferenciado entre información y publicidad.
f) Se han adecuado las respuestas en función de las preguntas del público.
g) Se han distinguido los tipos de demanda de información más usuales que se dan en establecimientos de consumo de alimentos y bebidas.


3. Aplica el protocolo en restauración, relacionando el tipo de servicio prestado con el diseño y organización del mismo.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los elementos que conforman el protocolo en restauración.
b) Se ha caracterizado el diseño y planificación de actos protocolarios.
c) Se ha reconocido el programa del acto relacionándolo con el servicio que se va a desarrollar.
d) Se ha establecido protocolariamente la presidencia en los actos.
e) Se han caracterizado los diferentes sistemas de ordenación de los clientes en función del tipo de acto desarrollar.
f) Se ha valorado la importancia de la imagen corporativa.


4. Aplica técnicas de reclamaciones, quejas o sugerencias de clientes potenciales, reconociendo y aplicando el protocolo de actuación.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las alternativas de solución de la objeción o sugerencia previas a la reclamación formal.
b) Se han reconocido los aspectos principales en los que incide la legislación vigente, en relación con las reclamaciones.
c) Se ha suministrado la información y documentación necesarias al cliente para la presentación de una reclamación escrita, si éste fuera el caso.
d) Se han reconocido los formularios presentados por el cliente para la realización de una reclamación.
e) Se ha trasladado la información sobre la reclamación según el orden jerárquico preestablecido.
f) Se ha simulado la resolución de conflictos entre las partes por medio de una solución de consenso, demostrando una actitud segura, correcta y objetiva.


Posteriormente, en cada unidad didáctica se especificarán objetivos y criterios de evaluación específicos de cada una.

· Cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título

Cualificaciones profesionales completas:

a) Servicios de Restaurante: HOT328_2: (Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1052_2: Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y bebidas en sala.
UC1048_2: Servir vinos y prestar información básica sobre los mismos.
UC1053_2: Elaborar y acabar platos a la vista del cliente. 
UC1054_2: Disponer todo tipo de servicios especiales en restauración.
UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección del medio ambiente en hostelería.
UC1051_2: Comunicarse en inglés, en un nivel de usuario básico, en los servicios de restauración.

b) Servicios de Bar y Cafetería HOT327_2. (Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1046_2: Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y bebidas en barra y mesa.
UC1047_2: Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y presentarlas.
UC1048_2: Servir vinos y prestar información básica sobre los mismos.
UC1049_2: Preparar y exponer elaboraciones sencillas propias de la oferta de bar-cafetería.
UC1050_2: Gestionar el bar-cafetería.
UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección del medio ambiente en hostelería.
UC1051_2: Comunicarse en inglés, en un nivel de usuario básico, en los servicios de restauración.


·    Correspondencia de las unidades didácticas con los capítulos del libro

Las unidades didácticas serán 4 y se corresponden con cada capítulo del libro, respectivamente.

	Unidad didáctica
	Título

	UD1
	Comunicación e Información

	UD2
	Calidad y Servicio en la atención al cliente

	UD3
	Atención de reclamaciones, quejas y sugerencias

	UD4
	Aplicación del protocolo en restauración



·   Distribución temporal de las unidades didácticas

La temporalización de las diferentes unidades didácticas en que se divide el módulo, las cuales veremos en el siguiente apartado, se ha estimado de forma orientativa tal y como se recoge en el ANEXO II, debido a la distinta duración del módulo establecida en los currículos de las diferentes comunidades autónomas.
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UNIDAD DIDÁCTICA 1: COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS
En esta unidad didáctica se asentarán al alumno los conocimientos básicos sobre la comunicación e información en general, imprescindibles para afrontar con éxito el estudio de las demás unidades didácticas.
CONTENIDOS

1.1. La importancia de la comunicación: concepto y elementos
1.2. El proceso de comunicación: barreras
1.2.1. Barreras internas
1.2.2. Barreras externas
1.3. Tipos de comunicación
1.3.1. Por el medio empleado
1.3.2. Por la dirección
1.4. Comunicación verbal: estudio especial de la comunicación telefónica
1.4.1. La voz
1.4.2. El lenguaje
1.4.3. Estudio especial de la comunicación telefónica
1.5. Comunicación no  verbal
1.5.1. La expresión facial
1.5.2. La mirada
1.5.3. La sonrisa
1.5.4. La proximidad
1.5.5. La postura
1.5.6. Los movimientos de las manos
1.5.7. Apariencia personal: imagen
1.6. Comunicación escrita: documentación básica vinculada a la prestación de servicios
1.6.1. Recomendaciones para crear una comunicación escrita eficaz
1.6.2. Modelos de documentación
              1.7.  Estilos de comunicación
              1.8.  Aptitudes y actitudes relacionadas con la comunicación: atención al cliente
                            1.8.1. Escucha activa
                           1.8.2.  Asertividad
                           1.8.3.  Empatía


OBJETIVOS 

· Reconocer la importancia de la comunicación.
· Apreciar las ventajas de lograr ser unos buenos comunicadores, tanto en lo personal como en el ámbito laboral.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad, el alumnado demostrará que:
· Conoce los principales componentes de un proceso de comunicación.
· Distingue los distintos tipos de comunicación.
· Conoce los diferentes estilos de comunicación.
· Conoce las distintas aptitudes y actitudes relacionadas con la comunicación.
UNIDAD DIDÁCTICA 2: LA CALIDAD Y EL SERVICIO EN LA ATENCIÓN AL CLIENTE
ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS

En esta unidad didáctica el alumnado conocerá la importancia que tiene el cliente en un sector como el de la restauración.

Se abordará un estudio de los diferentes tipos de clientes  existentes de acuerdo con diferentes características. También se estudiarán las diferentes normas de cortesía y tratamiento, y cómo todo eso sirve para orientarse hacia la calidad en el servicio en la atención al cliente.

Finalmente se explica la venta en el sector de la restauración, analizando las técnicas y proceso de ventas, las  cualidades, aptitudes y funciones que debe tener un buen profesional de las ventas. Todo ello para lograr la fidelización del cliente.

CONTENIDOS
2.1. El cliente
           2.1.1. Tipología general de clientes
2.2. Tratamiento y normas de cortesía: clientes con discapacidad
2.3. Técnicas de venta en restauración
2.3.1. La venta sugestiva
2.3.2. Merchandising
2.3.3. Método AIDA
2.4. El vendedor: cualidades, aptitudes y funciones
            2.4.1. Aptitudes del vendedor
            2.4.2. Cualidades personales
            2.4.3. Habilidades de venta
            2.4.4. Aptitudes negativas del vendedor
2.5. El proceso de venta
2.5.1. Tanteo
2.5.2. Acercamiento
2.5.3. Presentación
2.5.4. Tratamiento de objeciones
2.5.5.  Cierre
2.5.6. Seguimiento
           2.6. La fidelización del cliente
                          2.6.1. Pasos para conseguir la fidelización del cliente
                          2.6.2. Causas de fidelidad
                          2.6.3. Satisfacción y expectativas del cliente


OBJETIVOS 

· Identificar los diferentes tipos de clientes y aplicar las técnicas de tratamiento y cortesía adecuadas para cada  uno de ellos.
· Apreciar las ventajas de lograr ser buenos vendedores dominando las técnicas de venta.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad, el alumnado demostrará que:
· Conoce los diferentes tipos de clientes y utilizará el tratamiento y las normas de cortesía adecuadas a cada caso.
· Distingue las diferentes técnicas de venta que existen en restauración.
· Sabe desarrollar un proceso de venta aplicando las cualidades y aptitudes que se requieren de un vendedor profesional.
UNIDAD DIDÁCTICA 3: ATENCIÓN DE RECLAMACIONES, QUEJAS Y SUGERENCIAS
ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS

En esta unidad se inicia el estudio de la calidad como ventaja competitiva. Para ello se enseñarán los conceptos de reclamaciones, quejas y sugerencias. 

Se deberá aprender a gestionar reclamaciones, quejas y sugerencias, siguiendo los procedimientos establecidos para ello y conociendo la legalidad y documentación que es aplicable.


CONTENIDOS
3.1. Concepto de calidad: modelos de sistemas de calidad
         3.1.1. Modelos de sistemas de calidad
         3.1.2. Sistema de Calidad Turístico Español (SCTE)
         3.1.3. Modelo ISO 9001:2000
         3.1.4. Modelo EFQM
3.2. Diferencias entre reclamaciones, quejas y sugerencias
         3.2.1. Sugerencias
         3.2.2 Quejas
         3.2.3. Reclamaciones				
3.3. Técnicas y procedimientos utilizados en la gestión de reclamaciones
         3.3.1. Factor clave: la actitud del personal
         3.3.2. Pasos para atender correctamente una reclamación
         3.3.3. Comportamiento y actitud ante las reclamaciones
             3.3.4.  Exteriorizar la escucha: implicación en el tratamiento de las reclamaciones
         3.3.5.   Lo que nunca debe hacerse en el tratamiento de reclamaciones
         3.3.6. Estudios que miden el grado de satisfacción del cliente: conclusiones
3.4. Documentos necesarios o pruebas en una reclamación
       3.4.1.   Norma ISO 10002
         3.4.2.   Vías para reclamar
         3.4.3.   Sistema arbitral de consumo
         3.4.4.   La mediación
         3.4.5.   Otras vías de solución
3.5. Utilización de herramientas informáticas de gestión de reclamaciones
3.5.1. Programa de tratamiento de reclamaciones
3.6. Protección del consumidor y el usuario en España y en la Unión Europea
       3.6.1. Protección del consumidor en la Unión Europea: evolución y situación actual.
         3.6.2. Protección del consumidor en España
         3.6.3. Normativa de las comunidades autónomas

OBJETIVOS 

· Conocer  la importancia de las quejas y reclamaciones como medio de lograr un sistema de calidad total.
· Identificar los diferentes tipos de técnicas y procedimientos para su tratamiento.
· Conocer la documentación o pruebas para reclamar y saber utilizar las nuevas tecnologías para el tratamiento de las quejas y reclamaciones.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad, el alumnado demostrará que:
· Conoce el sistema a seguir para tratar una reclamación, una queja o una sugerencia.
· Distingue los documentos que son precisos para reclamar y sabe aplicar la legislación correspondiente.
· Conoce los derechos del consumidor y usuario tanto en España como en la Unión Europea.
UNIDAD DIDÁCTICA 4: APLICACIÓN DEL PROTOCOLO EN LA RESTAURACIÓN

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS

En esta unidad se profundiza en la utilización del protocolo en el sector de la restauración. Se introducen conceptos fundamentales, que sería muy importante que los alumnos y alumnas asimilasen correctamente, porque van a tener mucha utilidad personal y laboral.
Los contenidos de esta unidad son muy prácticos y su enseñanza se puede realizar a través de ejercicios prácticos en grupos y también haciendo búsquedas en Internet, que hará más amena su asimilación.

CONTENIDOS
4.1. Definición y elementos del protocolo en restauración
4.2.  Tipos y objetivos de los actos protocolarios
          4.2.1. Tipos de protocolo
            4.2.2. Objetivos del protocolo
4.3. Organización de un acto protocolario
4.3.1. Los actos y su preparación
4.3.2. Partes del acto protocolario
4.4. Tipos de presidencias en los actos protocolarios
        4.4.1. Sistemas de colocación de presidencias
          4.4.2. Tipos de mesas
4.5. Sistemas de organización de los invitados
                4.5.1. Sistema cartesiano
                4.5.2. Sistema de las agujas del reloj
                4.5.3. Salones y comedores
4.6. Documentación del acto a organizar
               4.6.1. Invitaciones complementarias a un acto
               4.6.2. Sistemas de indicación del protocolo
               4.6.3. Tratamientos
4.7. Protocolo de banderas
             4.7.1. La bandera de España
              4.7.2. Otras banderas
              4.7.3. Colocación de banderas
              4.7.4. Banderas de otros países
              4.7.5 Bandera de la Unión Europea
              4.7.6. Ordenaciones mixtas

4.8. Valoración de la imagen corporativa
           4.8.1. Componentes de la imagen corporativa
              4.8.2. Identidad corporativa


OBJETIVOS 
· Conocer  los diferentes tipos de actos protocolarios y saber organizarlos.
· Distinguir los tipos de presidencias y sistemas de organización de invitados.
· Saber elaborar la documentación protocolaria de un acto.
· Conocer la ubicación correcta de personas, elementos y símbolos en los actos protocolarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad, el alumnado demostrará que:
· Sabe qué es el protocolo y los demás conceptos relacionados con él.
· Sabe colocar cualquier tipo de presidencia en diferentes tipos de actos protocolarios.
· Sabe situar a los invitados a un acto utilizando adecuadamente los criterios de precedencia.
· Puede organizar un acto protocolario y elaborar la documentación necesaria.
· Conoce lo que es la imagen corporativa y su importancia en el sector de restauración.

ANEXO I.  CURRÍCULOS
A continuación se muestra una lista de los currículos desarrollados por el MEC y por aquellas comunidades autónomas que ya lo hayan publicado. En caso de que se encuentre en proyecto o borrador se hace una referencia a la página web de la consejería de educación respectiva, o a un organismo oficial en materia de educación,  donde se recogen las peculiaridades del currículo de esa comunidad autónoma.
MEC
BOE nº 16, de 18 de enero de 2008.
Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Servicios de Restauración.
Módulo Profesional: Técnicas de Comunicación en Restauración. Código: 0155
Páginas 3699-3700
VER TEXTO DEL REAL DECRETO
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/18/pdfs/A03685-03710.pdf

Duración: 35 horas.

Comunidad Autónoma de Andalucía
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) nº 233, de 24 de noviembre 2008.
Orden de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Servicios de Restauración
Módulo Profesional: Técnicas de Comunicación en Restauración  Código: 0155
Páginas: 130 a 131.
VER TEXTO DE LA ORDEN
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/233/d/updf/d1/.pdf
Duración: 84  horas.

Comunidad Autónoma de Extremadura
Diario Oficial de Extremadura (DOE) nº 224, de 20 de noviembre de 2009
DECRETO 239/2009, de 13 de noviembre, por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Servicios de Restauración en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 41 a 44
VER TEXTO DEL DECRETO
doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/2240O/09040264.pdf
Duración: 64 horas.
Comunidad de Madrid
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) nº 58, de 10 de marzo de 2009.
DECRETO 16/2009, de 26 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Servicios de Restauración.
Módulo Profesional 07: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 25
VER TEXTO DEL DECRETO
www.csi-csif.es/madrid/.../20090310_madrid_curriculo_de_tecnico_en_restauracion.pdf
Duración: 65  horas.
Comunidad de Castilla y León
Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León (B.O.C. y L.) nº 173, de 9 de septiembre de 2009.
DECRETO 60/2009, de 3 de septiembre, por el que se establece el  currículo correspondiente al Título de Técnico en  Servicios de Restauración en la Comunidad de Castilla y León. 
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 27331 a 27333.
VER TEXTO DEL DECRETO
Duración: 99 horas.
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 148, de 28 de julio de 2009.
Decreto 197/2009, de  de agosto de 2009, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de Técnico en Servicios de Restauración en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 33115 a 33117.
VER TEXTO DEL DECRETO
Duración: 64 horas.

Comunitat Valenciana
Diario Oficial de la Comunitat Valenciana nº 6095, de 4 de septiembre de 2009
ORDE de 29 de juliol de 2009, de la Conselleria d’Educació, per la qual s’establix per a la Comunitat Valenciana el currículum del cicle formatiu de Grau Mitjà corresponent al títol de Tècnic en Servicis de Restauració.

ORDEN de 29 de julio 2009, de la Consellería de Educación, por la que se establece para la Comunitat Valenciana el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Servicios de Restauración

Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 33723.
VER TEXTO DE LA ORDEN
enxarxats.intersindical.org/.../ordre290709_curriGM_tserrestarura.pdf
Duración: 66 horas.

Comunidad Autónoma de Canarias
Diario Oficial del Gobierno de Canarias nº  de  de  de 
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Duración: horas.

País Vasco
BOPV nº 157 de 18 de agosto de 2009

 429/2009 DEKRETUA, ekainaren 30ekoa, jatetxe arloko zerbitzuetako teknikariaren tituluari dagokion curriculuma ezartzen duena.
DECRETO 429/2009 de 30 de junio, por el que se establece el currículo correspondiente al Título de Técnico en Servicios  en restauración 
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 
VER TEXTO DEL DECRETO
www.euskadi.net/bopv2/datos/2009/08/0904624a.pdf
 Duración: 63 horas.

Comunidad Autónoma de Aragón
BOA  nº 129 de 18 de junio de 2009
Orden de 18 de junio de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de Técnico en Servicios de restauración para la Comunidad Autónoma de Aragón 
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 17942 a 17944.
VER TEXTO DE LA ORDEN
Duración: 96 horas.

Catalunya
IR AL DEPARTAMENT D’EDUCACIÓ DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
IR A LA PÁGINA WEB DEL INSTITUT OBERT DE CATALUNYA
 CFGM Técnico en servicios en restauración (2.000 horas)
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Duración: horas.

Comunidad Autónoma de Cantabria
BOC nº 248, de 29 de diciembre de 2009	
Orden EDU/96/2009, de 4 de diciembre, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Servicios en Restauración en la Comunidad Autónoma de Cantabria
Módulo Profesional 1.7: Técnicas de comunicación en restauración. Código 0155
Páginas: 16474 a 16475.
VER TEXTO DE LA ORDEN
Duración: 66 horas.

Comunidad Autónoma de Galicia
Diario Oficial de Galicia nº 72, de 18 de marzo de 2010
Decreto 58/2010, del 18 de marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en servicios en restauración.
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 	
VER TEXTO DEL DECRETO
Duración: 53 horas.

Comunidad Foral de Navarra

IR A LA PÁGINA WEB DE NORMATIVA EN MATERIA DE EDUCACIÓN
http://dpto.educacion.navarra.es/cualificaciones/normativa.htm
Duración: horas.

Principado Asturias
BOPA nº 191, de 18 de agosto de 2009
Decreto 72/2009, de 22 de julio, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio de  Formación Profesional de Servicios en Restauración.
Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155

Páginas: 23 a 25.
VER TEXTO DEL DECRETO
Duración: 44 horas.

Comunidad Autónoma de La Rioja

IR A LA PÁGINA WEB DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Duración: horas.

Comunitat Autònoma Illes Balears

IR A LA PÁGINA WEB DE LOS CURRÍCULOS PUBLICADOS
Duración: horas.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Boletín Oficial de la Región de Murcia Nº 296, viernes 24 de diciembre de 2010

Orden de 9 de diciembre de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente al Título de Técnico en Servicios en Restauración en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Módulo Profesional: Técnicas de comunicación en restauración. Código: 0155
Páginas: 65725 a 65726
Duración:   65 horas.


             Paraninfo

© Ediciones Paraninfo                                                                                                                                                                        

ANEXO II.  DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
 DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
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